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RADICACIÓN No. 2020-00057-00  

INFORME SECRETARIAL. - Señor Juez, doy cuenta a Ud. con el proceso 

EJECUTIVO instaurado por el Banco Bilbao Vizcaya Argentaria Colombia S. A., 

en contra del señor Álvaro José Martínez Vargas, informándole que se solicita 

corregir el auto de fecha 1º de septiembre de 2020. 

Sírvase proveer.  

Barranquilla, 10 de septiembre de 2020.  

 

LA SECRETARIA,  

 

BEATRIZ DIAZGRANADOS CORVACHO  

 

JUZGADO QUINCE CIVIL DEL CIRCUITO. Barranquilla, diez (10) de 

septiembre de dos mil veinte (2020).  

 

Una vez revisado el auto de fecha 1 de septiembre de 2020, mediante el cual se 

libró mandamiento de pago, se observa que el numeral 1º inciso séptimo del 

mismo debe ser corregido, en el sentido de que el número de pagare es 

001302735000226167, y no 001302735000226177, como se insertó en dicho 

proveído.  

 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 
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